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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el presente 

documento, la mera participación en este concurso (que comienza con la recepción de 

este documento) supone que todos y cada uno de los oferentes aceptan tratar todos los 

datos relativos a este proyecto como información privada de METRO DE MADRID, S.A. 

En consecuencia, se debe garantizar la confidencialidad de la misma y se utilizará 

únicamente a efectos de la redacción de una oferta, para el citado concurso. 

Asimismo, los oferentes se comprometen a no ceder, mostrar, transferir por medio 

alguno la totalidad o partes de este documento. 
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1.  OBJETO Y ALCANCE 

Constituye el objeto del contrato a formalizar el suministro de ochenta y cinco (85) unidades del 

fusible de cuchilla instalado en los seccionadores de batería de los vehículos de las series 5000 2ª y 

4ª. METRO DE MADRID ha estimado que para cubrir las necesidades de demanda para un periodo 

de doce (12) meses, necesitará el suministro de los siguientes repuestos: 

REF. INTERNA DE 
METRO 

DENOMINACIÓN DEL REPUESTO CANTIDAD  

075545 FUSIBLE NH4 750Vca 1200A  85 unidades 

Tabla 1.  Necesidades  

 

2.  REQUISITOS 

2.1   CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS 

El adjudicatario suministrará el repuesto, de acuerdo con los requisitos definidos en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas. El repuesto cuyo suministro constituye el alcance del presente 

PPT es el indicado a continuación:  

REF. 

INTERNA 

DE METRO 

DESCRIPCIÓN DE MATERIAL MARCA/MODELO  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

075545 FUSIBLE NH4 750Vca 1200A 
SIBA 

2023002.1200 

Tamaño: NH4 
Clase: gTF 

Corriente nominal: 1200 A. 
Tensión Nominal: 750 Vca. 

Poder de corte mínimo: 50 kA. 

Tabla 2. Identificación del repuesto objeto del contrato 

 

La marca y modelo indicado en la tabla anterior corresponde con el producto validado actualmente 

para esta referencia interna por Metro de Madrid, aceptándose productos equivalentes a este 

siempre que cumplan con las mismas características técnicas. 

Los repuestos a suministrar deberán ser nuevos y originales. 

 

2.2   CONDICIONES DE SUMINISTRO 

Estos repuestos se suministrarán teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

• Salvo que de forma expresa se indique un lugar distinto, el suministro de la cantidad 

solicitada en cada orden de entrega se enviará a la dirección de entrega: Almacén 

Central de Metro de Madrid S.A. C/Néctar 44, 28022 Madrid. 

• Durante la vigencia del contrato: 

o Se suministrarán en cuatro (4) entregas. La primera entrega será de veinticinco 
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(25) unidades y el resto de entregas de veinte (20) unidades cada una.   

o El plazo de suministro de la primera entrega será el indicado por el proveedor 

en su oferta, siendo el plazo de suministro de las siguientes entregas de cinco 

(5) días hábiles desde que se emite la correspondiente orden de entrega. 

o La duración del contrato será de doce (12) meses. 

• Un adelanto en la fecha de suministro deberá ser aceptado previamente por parte de 

METRO DE MADRID. 

• Para la paletización solo se admitirá el suministro en pallet de formato europeo, no 

pudiendo superar la altura de 1,20 m desde el suelo. 

• Cada suministro deberá venir identificado, al menos, con la siguiente información: 

� Número de referencia interna o matrícula de Metro. 

� Designación. 

� Número y nombre del suministrador. 

� Número de contrato de Metro. 

� Cualquier otro dato que resulte de interés para el suministrador. 

• Será responsabilidad del suministrador garantizar que los repuestos vienen embalados o 

empaquetados según los requerimientos de este pliego. En todo caso el embalaje 

deberá ser acorde al producto suministrado, asegurando la manipulación segura 

durante el transporte y distribución y la conservación del producto en optimas 

condiciones. 

• El plazo de entrega de la primera entrega será el fijado por el licitador en su oferta, 

desestimando cualquier oferta que supere el plazo máximo de ocho (8) semanas, 

contados desde la fecha de emisión y envío, de la orden de entrega de Metro de 

Madrid.  

 

2.3   DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD 

Con cada una de las entregas se deberá presentar la documentación de calidad, relativa a la 

certificación o declaración de conformidad de las unidades suministradas, respecto a la 

especificación del producto y el albarán correspondiente. 

 

3.  DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA 

Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 

• ANEXO 1 OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:  
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- Se deberá indicar la marca y modelo del producto ofertado. 

- Se deberá indicar el plazo de suministro para la primera orden de entrega, expresado 

en semanas, no pudiendo superar las ocho (8) semanas. 

 

• FICHA TÉCNICA: En caso de que la marca y modelo del producto ofertado sea distinto al 

indicado en la “Tabla 2. Identificación del repuesto objeto del contrato” se deberá aportar 

ficha técnica del producto ofertado donde se encuentren al menos las características 

técnicas indicadas en dicha tabla, así como sus dimensiones. 

 

4.  GARANTÍAS 

La garantía será de dos años contados desde la fecha de recepción en las instalaciones de METRO y 

siempre que los repuestos hayan sido aceptados una vez superados los controles de inspección que 

sean de aplicación. 

Durante el periodo de vigencia de la garantía, el Contratista atenderá cualquier queja o 

reclamación debidamente justificada.  

METRO DE MADRID, una vez identificado el origen del problema que justifica la reclamación, la 

notificará al Contratista, indicándole, en su caso, el alcance de la incidencia. El Contratista se 

compromete a la reposición sin cargo, de la totalidad de los repuestos defectuosos, en un plazo 

inicial de 10 días hábiles. De no ser posible, el plazo máximo de reposición no podrá ser superior al 

indicado en la oferta presentada para la presente licitación; en cualquier caso, se deberá notificar al 

Servicio de Compras el plazo de reposición previsto. Si la reposición del suministro fuera técnica o 

económicamente inviable, el Contratista realizará el ABONO por el importe equivalente a la 

cantidad defectuosa en el plazo máximo de tres (3) meses desde la fecha de la primera notificación. 

La verificación de los repuestos suministrados será realizada directamente por el Contratista antes 

de su entrega. METRO DE MADRID S.A. en consecuencia, podrá no realizar controles de calidad de 

los repuestos. 

No obstante, METRO DE MADRID podrá realizar cuantas inspecciones y pruebas estime necesarias, 

sobre los suministros entregados, para verificar su adecuación a los Requerimientos técnicos del 

Producto. 

En todo caso, los daños y perjuicios de cualquier índole, que se produzcan como consecuencia de 

un suministro defectuoso, serán por cuenta del Contratista, siempre que se demuestre que el 

causante de los mismos es el suministro objeto de este Pliego.  
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